
 

SEÑORES ACCIONISTAS DE 

SIMULCAST PRO S. A. 

 
 

Cumplo en presentar a ustedes el informe de la administración por el ejercicio económico 

cortado al 31 de diciembre del 2018, de con lo dispuesto en la Resolución N° 92-1-4-3-0013 

dictada por el Superintendente de Compañías el 18 de septiembre de 1.992. 

 

 

El 2018 fue un periodo de iniciación para la compañía, sin embargo, son nuestros anhelos que 

en el año 2019 podamos brindar confianza y seguridad a nuestros clientes y a la sociedad en 

general. 

 

Dejamos constancia que la Gerencia ha cumplido con todas las disposiciones de la Junta General 

de Accionistas. 

 

 

Guayaquil, Abril del 2019. 

 

 


